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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL CONSEJO GENERAL 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG/135/2009 BIS 

PROMOVENTES: CONVERGENCIA, POR CONDUCTO 

DEL CIUDADANO OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO, 

REPRESENTANTE PROPIETARIO, ANTE EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

PROBABLES RESPONSABLES: EL PARTIDO A C C I ~ N  

NACIONAL Y SU CANDIDATO A JEFE DELEGACIONAL 

EN MIGUEL HIDALGO. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil diez. 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran el 

expediente al rubro citado, y 

R E S U L T A N D O :  

1. El veinticuatro de mayo de dos mil nueve, se recibió en la Oficialía de Partes del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, un escrito de queja por parte de 

Convergencia, a través del ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, en su 

calidad de Representante Propietario ante el Consejo General, en contra del 

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal y el ciudadano Demetrio Sodi de la 

Tijera, candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, por hechos que 

presumiblemente considera pueden ser constitutivos de faltas electorales, respecto 

del ,origen y destino de recursos presuntamente implicados en la entrevista 

realizada al otrora candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo por el Partido 

Acción Nacional el pasado veintitrés de mayo de dos mil nueve, durante la 

transmisión en televisión del partido de fútbol Pumas vs Puebla. 

2. Por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo 

ordenó formar el expediente de queja respectivo, identificarlo con la clave IEDF- 

QCG/I 3512009. En cumplimiento al principio de publicidad procesal. ese proveído 

se fijó en los estrados de este Instituto Electoral el veintiséis de mayo de do 

nueve, siendo retirado el veintinueve de mayo del mismo año. 

3. El veinticinco de mayo de dos mil nueve, mediante oficio IEDF-SE/QJ/314/09, el 



RS-22-10 

~ ~ E D F -  
2 EXPEDIENTE: IEDF-QCG113512009 BIS 

INSTITUTO EECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Secretario Ejecutivo solicitó al representante legal de Televisa, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, remitiera en medio magnético copia del programa de fútbol 

transmitido entre los equipos Pumas vs Puebla de veintitrés de mayo de dos mil 

nueve, en el canal dos de televisión abierta. 

4. Mediante oficios IEDF-SE/QJ/315/09 e IEDF-SE/QJ/316/09, de veinticinco de 

mayo de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo instruyó a los titulares de las 

Unidades Técnicas de Asuntos Jurídicos y de Servicios Informáticos del Instituto, 

para que de manera conjunta practicaran la diligencia de inspección ocular 

respecto de las páginas de internet www.eluniversal.com.mx y www.biasodi.tv. 

5. El veinticinco de mayo de dos mil nueve, tuvo verificativo el desahogo de la 

prueba de inspección ocular instruida mediante los oficios referidos en el 

resultando que antecede, practicada por personal de las Unidades Técnicas de 

Servicios Informativos. así como de Asuntos Jurídicos de este Instituto Electoral. 

6. Mediante acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil nueve, el Secretario 

Ejecutivo ordenó practicar nuevas diligencias de constatación de indicios. En 

cumplimiento al principio de publicidad procesal. ese proveído se fijó en los 

estrados de este Instituto Electoral el veintiséis de mayo de dos mil nueve, siendo 

retirado el veintinueve del mismo mes y año. 

7. El veintiséis de mayo de dos mil nueve, mediante oficio IEDF-SEIQJl324109, el 

Secretario Ejecutivo, solicitó al representante legal de Milenio Televisión, remitiera 

en medio magnético copia del programa "En 15". transmitido a partir de las 

veintiún horas con treinta minutos el veinticinco de mayo de dos mil nueve, en 

dicho medio. 

8. Mediante oficios IEDF-SE/QJ/325/09 e IEDF-SE/QJl326/09, de veintiséis de 

mayo de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo, instruyó a los titulares de las 

Unidades Técnicas de Asuntos Jurídicos y de Servicios Informáticos del Instituto, 

para que de manera conjunta practicaran la diligencia de inspección ocular 

respecto de la página de internet www.eluniversal.com.mx. 

9. El veintisiete de mayo de dos mil nueve, tuvo verificativo el desahogo de la 

prueba de inspección ocular instruida mediante los oficios referidos en el 
l 

resultando anterior, practicada por personal de las Unidades Técnicas de Serv' 

Informativos, así como de Asuntos Jurídicos de este Instituto Electoral. .c&? 
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10. Mediante oficio IEDF-AE-SECG/I255/09, de veintisiete de mayo de dos mil 

nueve, el Asistente Ejecutivo del Secretario Ejecutivo de este lnstituto Electoral. 

remitió a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, diversa información relacionada 

con la queja de mérito, proporcionada por la Unidad Técnica de Comunicación 

Social y Transparencia de este Órgano. 

11. El primero de junio de dos mil nueve, el ciudadano Javier Chapa Cantú, en su 

carácter de representante legal de la Sociedad denominada Agencia Digital S.A. 

DE C.V., productora de Milenio Televisión, desahogó el requerimiento contenido 

en el oficio IEDF-SE/QJ/324/09, de veintiséis de mayo del mismo año. Asimismo, 

anexó disco compacto que, a su decir, contiene copia del programa "En 15", 

transmitido a partir de las veintiún horas con treinta minutos del veinticinco de 

mayo de dos mil nueve. 

12. Por acuerdo de dos de junio de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo ordenó 

escindir el escrito presentado por Convergencia, por conducto de su 

Representante Propietario ante el Consejo General. Asimismo, que se formara y 

radicara aquél, con los expedientes identificados con las claves IEDF-QCG- 

13512009 e IEDF-QCG-135/2009 BIS, el primero para que se turnara a la Comisión 

de Asociaciones Políticas, con el proyecto de resolución en el que se propusiera la 

incompetencia para conocer, respecto de los hechos en materia de tiempos de 

radio y televisión; el segundo. a la diversa de Fiscalización por faltas relacionadas 

con el origen y destino de los recursos de las asociaciones políticas. En 

cumplimiento al principio de publicidad procesal, ese proveído se fijó en los 

estrados de este Instituto el tres de junio de dos mil nueve, siendo retirado el seis 

del mismo mes y ano. 

13. El cuatro de junio de dos mil nueve, este Consejo General emitió resolución en 

la queja identificada con el número IEDF-QCG/135/2009, a la cual le fue asignado 

el número de resolución RS-101-09, mediante la cual este Órgano Superior de 

Dirección declaró la incompetencia a favor del Instituto Federal Electoral, por 

cuanto hace a presuntas violaciones en materia de radio y televisión. 

14. El seis de junio de dos mil nueve, mediante oficio SECG-IEDF/2319/09, de 

cuatro de junio de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo remitió al Instituto Federal 

Electoral, entre otras resoluciones, la identificada con la clave RS-101-09 la cual le 

recayó al expediente IEDF-QCG-135/2009, así como los originales del m i 4 .  
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haciendo propio lo manifestado en la denuncia en contra del ciudadano Demetrio 

Sodi de la Tijera, candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, por el Partido 

Acción Nacional, por presuntas violaciones en materia de radio y televisión, a la 

cual se le asignó la clave SCGIPETTPCICGI121/2009 y su acumulado 

SCG/PE/IEDF/151/2009. 

15. El veintidós de julio de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo mediante oficio 

IEDF-SEIQJl54612009, puso a disposición de la Comisión de Fiscalización, por 

conducto de su Presidente, el expediente de queja IEDF-QCG-13512009 BIS. 

18. El veintiocho de julio de dos mil nueve, se recibió en la Oficialía de Partes de 

este lnstituto Electoral local, copia de la resolución CG31312009, dictada por el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral, el veintisiete de julio del mismo 

año, respecto del procedimiento sancionador SCGIPETTPCICGIl2112009 y su 

acumulado SCG/PE/IEDF/151/2009, remitida por la Dirección Jurídica de dicha 

instancia federal, mediante oficio DJ-240912009, 

19. El cuatro de septiembre de dos mil nueve, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió resolución en los expedientes 

SUP-RAP-23412009 y acumulados. 

20. En sesión ordinaria, de veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, la 

Comisión de Fiscalizacion aprobo reservar los proveídos de admisión y 

acumulación de diversos procedimientos de queja, entre otros, el identificado con 

la clave IEDF-QCG-13512009 BIS, hasta en tanto se realizaba el estudio de la 

sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación referida en el numeral que antecede. 

21. Una vez hecho el estudio del contenido y alcances de la ejecutoria, la Comisión 

de Fiscalización del lnstituto Electoral del Distrito Federal, en sesión celebrada el 

dieciocho de diciembre de dos mil nueve aprobo el dictamen y tuvo conocimiento 

del proyecto de resolución, mismo que remitió a este Consejo General para su 

discusión y, en su caso, aprobación correspondiente. 

22. En virtud de que este expediente ha quedado en estado de resolución y con 

sustento en el Dictamen aprobado por la Comisión Permanente de 

este Órgano Superior de Dirección procede a resolver el presente asunto, 

conformidad con los siguientes, cap 
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C O N S I D E R A N D O S :  

l. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 120, párrafos 

Cuarto, quinto y sexto, 123 párrafo primero, 124, párrafo primero y 136 del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; articulos 1, párrafos primero y segundo, 

fracciones II, IV y V, 2, párrafo primero, 26, fracción 1, 86. 95, fracciones XIV, 

XXXIII, 96, párrafos primero, tercero y séptimo, 97, fracción V, 110, fracción V, 

172, 173, fracciones 1, y 175 del Código Electoral del Distrito Federal, así como los 

artículos 1, 4. 17. 21, 24, fracción IV, 69, 70, 71 y 74 del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto, 

habida cuenta que se trata de una queja promovida por una asociación política, en 

la especie, Convergencia, por conducto del ciudadano Oscar Octavio Moguel 

Ballado, en su calidad de Representante Propietario ante el Consejo General, en 

contra del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal y el ciudadano Demetrio 

Sodi de la Tijera, candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, por la posible 

comisión de conductas que, a su juicio, constituyen violaciones graves a la 

normatividad electoral y, por ende, faltas sancionables en sus términos. 

II. PROCEDENCIA DE LA QUEJA. Para que esta autoridad electoral esté en 

condiciones de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo que resulte 

procedente respecto de la denuncia presentada por Convergencia, a través del 

ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, en su calidad de Representante 

Propietario ante este Consejo General, es menester constatar si en la especie se 

satisfacen los presupuestos normativos y procesales de la vía, ya que sin éstos, no 

puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse con eficacia jurídica un determinado 

procedimiento. 

En el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral del Distrito 

Federal son de orden público e interés general, según dispone el artículo 1, párrafo 

primero del propio ordenamiento, el análisis de los mencionados presupuestos 

procede de oficio o a petición de parte. 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia J.01199, sustentada por I 

Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe a continua 3 
"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE 
OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO %= 
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ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. Previamente al estudio de los 
agravios formulados a través de los medios de impugnación que regula el 
Código Electoral del Distrito Federal, este Tribunal debe af)alizar las causales 
de im~rocedencia aue en la es~ec ie  ~ ~ e d a n  actualizarse. por ser su exameri 
preferente v de orden ~úbl ico, de acuerdo col1 lo dispuesto por el párrafo 
primero del articulo 1" del Código Electoral del Distrito Federal. 

Recurso de apelación TEDF-AP-001/99. Partido Acción Nacional. 30 de marzo 
de 1999. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Estuardo Mario Bermúdez 
Malina. Secretaria de Estudio y Cuenta: Nohemi Reyes Buck. 

Recurso de apelación TEDF-REA-OO8/99. Patiido Revolucionario Institucional. 
24 de junio de 1999. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Rodolfo Terrazas 
Salgado. Secretario de Estudio y Cuenta: Alejandro Juárez Cruz. 

Recurso de apelación TEDF-REA-011/99. Socorro Aparicio Cruz. 24 de junio 
de 1999. Mayoría de tres votos. Ponente: Estuardo Mario Bermúdez Maliia. 
Secretaria de Estudio y Cuenta: Nohemi Reyes Buck. " 
Lo subrayado es propio. 

En consecuencia, por lo que hace a los motivos de la queja presentada por 

Convergencia, a través del ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, en su 

calidad de Representante Propietario ante el Consejo General, en contra del 

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal y el ciudadano Demetrio Sodi de la 

Tijera, candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, por hechos que 

presumiblemente considera pueden ser constitutivos de faltas electorales con 

relación al origen y destino de los recursos del Partido Acción Nacional y su otrora 

candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, este Órgano Superior de 

Dirección estima que debe desecharse, en razón de actualizarse lo previsto en los 

artículos 21 y 24 fracción IV del Reglamento para la Sustanciación de Quejas 

Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal, con base en los 

siguientes razonamientos: 

El primer artículo preceptúa que si durante la sustanciación de la queja no se 

cumple con los presupuestos procesales, resulte evidentemente frívola, o que se 

lleguen a actualizar causas de improcedencia, ésta debe ser desechada. 

El segundo numeral establece que dentro de las causas de improcedencia se 

encuentra el que los hechos motivo de la queja hayan sido materia de otra que 

hubiera sido resuelta en forma definitiva e inatacable. 

Cabe mencionar que la causal en análisis contiene dos elementos, segun se 

advierte del texto: uno, consistente en que la autoridad haya resuelto los hechos 

motivo de queja en forma definitiva e inatacable y, otro. que tal decisión g 

como efecto, que la queja quede sin materia. 4 



Sin embargo, sólo el último componente es determinante y definitorio, ya que el 

primero es instrumental, en tanto que el segundo es sustancial, es decir, lo que 

produce en realidad la improcedencia es el hecho jurídico de que la queja quede 

totalmente sin materia, en cambio, la revocación o modificación del acto o 

resolución impugnada es sólo el medio para llegar a esa situación jurídica. 

Al respecto, es oportuno señalar que el proceso tiene como fin resolver una 

controversia, de trascendencia jurídica, mediante una sentencia, que emita un 

Órgano del Estado, imparcial e independiente, dotado de jurisdicción, la cual se 

caracteriza por ser vinculatoria para las partes. 

Cabe precisar que un presupuesto indispensable para todo proceso está 

constituido por la existencia y subsistencia de un litigio, que en la definición de 

Carnelutti, completada por Niceto Alcalá Zamora y Castillo, es el conflicto de 

~ntereses, de trascendencia jurídica, calificado por /a pretensi6n de uno de los 

interesados y la resistencia del otro; esta contraposición de intereses jurídicos es lo 

que constituye la litis o materia del proceso. 

Así, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el surgimiento de una 

solución autocompositiva o porque deja de existir la pretensión o la resistencia, o 
l 

por el cambio de la situación jurídica que produzca el cese de los efectos juridicos 

del acto impugnado, el proceso queda sin materia y, por tanto, ya no tiene objeto 

alguno continuar con la etapa de instrucción del juicio, la cual tiene el carácter de 

fase de preparación de la sentencia. Asimismo, pierde todo objetivo el dictado de 

una sentencia de fondo, es decir, la que resuelva el litigio o controversia de 

intereses jurídicos. 

En ese tenor, la causal prevista en el artículo 24 fracción IV del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

conlleva que lo procedente conforme a derecho es dar por concluido el juicio o 

proceso, mediante el dictado de una sentencia de desechamiento de la demanda, 

siempre que tal situación se presente antes de la admisión de la misma. 

Ahora bien, aun cuando la forma ordinaria de que un proceso quede sin materia, 

es a través de la revocación o modificación del acto o resolución, esto no implica 

que sean las únicas causas para generar su extinción, de tal suerte que cuando 

produce el mismo efecto, de dejar totalmente sin materia el proceso, 
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consecuencia de un distinto acto, resolución o procedimiento, también se actualiza 

la causal de improcedencia en comento. 

Tal criterio ha sido sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en la tesis de jurisprudencia S3ELJ 3412002, cuyo rubro 

y texto es: 

"IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL 
PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA.-El articulo 11, 
apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios Impugnación en 
Materia Electoral, contiene implicita una causa de improcedencia de los medios 
de impugnación electorales, que se actualiza cuando uno de ellos queda 
totalmente sin materia. El articulo establece que procede el sobreseimiento 
cuando la autoridad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque de tal manera que quede totalmente sin materia el medio de 
impugnación respectivo, antes de que se dicte resolución o sentencia. 
Conforme a la interpretación literal del precepto, la causa de improcedencia se 
compone, a primera vista, de dos elementos: a) que la autoridad responsable 
del acto o resolución impugnado lo inodifique o revoque. y b) que tal decisión 
deje totalmente sin materia el juicio o recurso. antes de que se dicte resolución 
o sentencia. Sin embargo, sólo el segundo elemento es determinante y 
definitorio, ya que el primero es Nistrumental y el otro sustancial; es decir, lo 
que produce en realidad la improcedencia radica en que quede totalmente sin 
materia el proceso, en tanto que la revocación o modificación es el instrumento 
para llegar a tal situación. Ciertamente, el proceso jurisdicciona! contencioso 
tiene por objeto resolver una controversia mediante U I J ~  sentencia que emita un 
órgano imparcial e independiente, dotado de ji~risdicción, que resulta 
vinculatoria para las partes. El presupuesto iridispensable para todo proceso 
jurisdiccional contencioso está constituido por la existencia y subsistencia de un 
litigio entre partes, que en la defiriición de Carrielutti es el conflicto de intereses 
calificado por la pretensión de uno de los interesados y la resistencia del otro. 
toda vez que esta oposición de intereses es lo que constituye la materia del 
proceso. Al ser asl las cosas. cuando cesa. desaparece o se extingue el litigio. 
por el surgimiento de una solución autocompositiva o porque deja de existir la 
pretensión o la resistencia, la cor~troversia queda sin materia. y por tanto ya 110 

tiene objeto alguno continuar con el procedimiento de instrucción y preparación 
de la sentencia y el dictado mismo de ésta, ante lo cual procede darlo por 
coiicluido sin entrar al fondo de los intereses litigiosos, mediante una resolución 
de desechamiento, cuando esa situación se presenta antes de la admisión de 
la demanda, o de sobreseimiento, si ocurre después. Corno se ve, la razón de 
ser de la causa de improcedencia en comento se localiza precisamente en que 
al faltar la materia del proceso se vuelve ociosa y completamente innecesaria 
su continuación. Ahora bien. aunque en los juicios y recursos que en materia 
electoral se siguen contra actos de las autoridades correspondientes. la forma ' normal y ordinaria de que un proceso quede sin materia consiste en la 
mencionada por el legislador, que es la revocación o modificación del acto 
impugnado, esto no implica que sea éste el único modo, de manera que 
cuando se produzca el mismo efecto de dejar totalmente sin materia el 
proceso, como producto de un medio distinto, también se actualiza la causa de 
improcedencia en comento. " 

Bajo ese contexto, la tesis trasunta establece que la razón de ser de la 

mencionada causal de improcedencia se concreta y justifica 

la materia del proceso, lo cual vuelve ocioso y completamente innecesario 

continuar la instrucción del juicio o recurso electoral promovido. 
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En el caso en estudio, se advierte que la pretensión de Convergencia consiste en 

que se sancione al Partido Acción Nacional y a su otrora candidato a Jefe 

Delegacional en Miguel Hidalgo, por la entrevista realizada a este Último el 

veintitrés de mayo de dos mil nueve, aparecida durante la transmisión del partido 

de fútbol entre los equipos Pumas vs Puebla; ya que ese acto trae aparejada la 

necesidad de algún mecanismo que dio origen a la utilización del espacio en 

televisión, y que por su propia naturaleza tiene relación con recursos que deben 

ser considerados en la presente indagación respecto al origen y destino de los 

mismos, los cuales pueden constituir una conducta violatoria de la normatividad 

electoral. 

Al respecto, es oportuno señalar que en términos del artículo 48 del Reglamento 

para la Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, así como 26 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal de 

aplicación supletoria, es un hecho notorio para este Órgano colegiado, que el 

cuatro de septiembre de dos mil nueve, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación resolvió el expediente SUP-RAP-23412009 y 

acumulados, en el que concluyó: 

Que se realizó una entrevista a Demetrio Sodi de la Tijera el veintitrés de 

mayo de dos mil nueve, durante la transmisión en el canal dos de televisión 

abierta del Dartido de fútbol Pumas vs Puebla. 

Que en la entrevista existieron expresiones que constituyeron propaganda 

electoral, en virtud a que Demetrio Sodi de la Tijera realizó manifestaciones 

tendentes a promocionar su candidatura a la Delegación Miguel Hidalgo, sin 

embargo, se estableció que tales manifestaciones no actualizaban la 

hipótesis normativa de la conducta infractora que le fue atribuida. De ahí 

que la entrevista es lícita al amparo de los límites constitucionales y legales, 

ya que aun cuando un candidato resulte entrevistado en tiempos de 

campana respecto de su parecer sobre algún tema determinado, no existe 

impedimento constitucional o legal, para que aquél perfile en 

respuestas consideraciones que le permitan posicionarse en relaci 

su específica calidad de candidato. e 
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Que no se encontraron pruebas relativas a la existencia de un acuerdo 

previo de voluntades entre el candidato y la empresa televisora o sus 

comentaristas para hacer la entrevista. 

Que no se colmó el tipo administrativo contenido en el articulo 41 base III 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, porque la prohibición prevista en el precepto constitucional no 

comprende las manifestaciones que se realizan a través del ejercicio de la 

libertad de expresión e información de los medios de comunicación 

electrónica, ya que el presupuesto de la norma constitucional relacionado 

con la contratación de propaganda guarda concordancia con la existencia 

de un acto bilateral de voluntades, en donde se debe demostrar plenamente 

que fueron contratados o adquiridos tiempos en radio y televisión. 

Que aun cuando existieron indicios respecto de que el otrora candidato a 

Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo por el Partido Acción Nacional, tenia 

I 
una cita concertada con la televisora para reseñar un partido de fútbol no se 

acreditó fehacientemente que se hubiera contratado o pagado por el 

espacio y además no se trató de una entrevista disfrazada de spot 

publicitario. 

Que el hecho de que se hubiera acordado una intervención del otrora 

candidato con anticipación, no implica que se estuvieran adquiriendo tiempo 

en radio y televisión, porque ninguna de las pruebas valoradas 

individualmente o en su conjunto permitió tener por acreditado que se 

tratara de un acto de simulación preparado entre el entonces candidato o la 

televisora, con el propósito exclusivo y deliberado de eludir la prohibición 

constitucional de adquirir tiempos en radio y televisión. 

Acorde con lo anterior, la utilización del espacio televisivo implica el conocimiento 

del hecho que lo ocasionó, para en su caso poder determinar elemento cuantitativo 

alguno que permita a esta autoridad entrar al estudio respecto del origen y destino 

de recursos. 

En ese sentido, si derivado de la ejecutoria de la Sala Superior del Tri 61 
Electoral del Poder Judicial de la Federación se determinó que la entrevista es 

lícita y no fue resultado de una acción de contratación o adquisición, es dable 

snstnner niie la oretensión del aueioso en el exoediente de mérito, carece de 
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materia, al no advertirse monto o elemento material alguno que justifique el inicio 

de la indagatoria y, por ende, pronunciamiento respecto del origen y destino de 

recursos. 

Por lo anterior, en el asunto de cuenta se actualiza la hipótesis de improcedencia 

dispuesta en el artículo 24, fracción IV con relación al articulo 21 ambos del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, en virtud a que los hechos motivo de la queja fueron materia 

de resolución por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

cuyas determinaciones al ser la máxima autoridad en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial Federal, no admiten medio de impugnación 

alguno para combatirlas, es decir, son definitivas e inatacables, lo anterior, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, colmándose con ello los extremos de la causal 

de improcedencia del artículo 24 fracción IV del Reglamento para la Sustanciación 

de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

En consecuencia, ha lugar a declarar el desechamiento de la queja interpuesta por 

Convergencia a través del ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se desecha la queja interpuesta por Convergencia a través del 
I 

ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, en términos de lo expuesto en el 

Considerando II del presente fallo. 

SEGUNDO. NOTIF~QUESE PERSONALMENTE a Convergencia a través de su 

representante ante este órgano superior de dirección, dentro de los tres dias 

hábiles siguientes a su aprobación, acompañándole copia certificada de esta 

determinación, asimismo, PUBL~QUESE en los estrados ubicados en 

centrales de este Instituto, así como en su página de lnternet www.iedf. 

en su oportunidad, ARCH~VESE. 
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PROMOVENTES: CONVERGENCIA. POR CONDUCTO 
DEL CIUDADANO OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

PROBABLES RESPONSABLES: EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y SU CANDIDATO A JEFE DELEGACIONAL 
EN MIGUEL HIDALGO. 

D I C T A M E N  
1 

México, Distrito Federal, a dieciocho de diciembre de dos mil nueve. 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran el  

expediente al rubro citado, y 

R E S U L T A N D O :  

1. El veinticuatro de mayo de dos mil nueve, se recibió en la Oficialía de Partes del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, un escrito de queja por parte de 

Convergencia. a través del ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, en su 

calidad de Representante Propietario ante el Consejo General, en contra del 

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal y el ciudadano Demetrio Sodi de la 

Tijera, candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, por hechos que 

presumiblemente considera pueden ser constitutivos de faltas electorales, respecto 

del origen y destino de recursos presuntamente implicados en la entrevista 

realizada al otrora candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo por el Partido 

Acción Nacional el pasado veintitres de mayo de dos mil nueve, durante la 

transmisión en televisión del partido de fútbol Pumas vs Puebla. . 

2. Por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo 

ordenó formar el expediente de queja respectivo, identificarlo con la clave IEDF- 

QCGl13512009. En cumplimiento al principio de publicidad procesal, ese proveído 

se fijó en los estrados de este Instituto Electoral el veintiséis de mayo de dos mil 

nueve, siendo retirado el veintinueve de mayo del mismo año. 

3. El veinticinco de mayo de dos mil nueve, mediante oficio IEDF-SElQJ1314109, el 

Secretario Ejecutivo solicitó al representante legal de Televisa, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, remitiera en medio magnético copia del programa de fútbol 

transmitido entre los equipos Pumas vs Puebla de veintitrés de mayo de dos mil 

nueve, en el canal dos de televisión abierta. 

4. Mediante oficios IEDF-SEIQJl315109 e IEDF-SEIQJ1316I09, de veinticinco de 3 



mayo de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo instruyó a los titulares de las 

Unidades Técnicas de Asuntos Juridicos y de Servicios Informáticos del Instituto, 

para que de manera conjunta practicaran la diligencia de inspección ocular 

respecto de las páginas de internet www.eluniversal.com.mx y www.biqsodi.tv. 

5. El veinticinco de mayo de dos mil nueve, tuvo verificativo el desahogo de la 

prueba de inspección ocular instruida mediante los oficios referidos en el 

resultando que antecede, practicada por personal de las Unidades Técnicas de 

Servicios Informativos, así como de Asuntos Juridicos de este lnstituto Electoral. 

6. Mediante acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil nueve, el Secretario 

Ejecutivo ordenó practicar nuevas diligencias de constatación de indicios. En 

cumplimiento al principio de publicidad procesal, ese proveido se fijó en los 

estrados de este lnstituto Electoral el veintiséis de mayo de dos mil nueve, siendo 

retirado el veintinueve del mismo mes y año 
I 

7. El veintiséis de mayo de dos mil nueve, mediante oficio IEDF-SEIQJ1324/09, el 

Secretario Ejecutivo, solicitó al representante legal de Milenio Televisión, remitiera 

en medio magnético copia del programa "En 15", transmitido a partir de las 

veintiún horas con treinta minutos el veinticinco de mayo de dos mil nueve, en 

dicho medio. 

8. Mediante oficios IEDF-SEIQJ1325109 e IEDF-SEIQJl326109, de veintiséis de 

mayo de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo, instruyó a los titulares de las 

Unidades Técnicas de Asuntos Juridicos y de Servicios Informáticos del Instituto, 

para que de manera conjunta practicaran la diligencia de inspección ocular 

respecto de la página de internet www.eluniversal.com.mx. 

9. El veintisiete de mayo de dos mil nueve, tuvo verificativo el desahogo de la 

prueba de inspección ocular instruida mediante los oficios referidos en el 

resultando anterior, practicada por personal de las Unidades Técnicas de Servicios 

Informativos, así como de Asuntos Jurídicos de este lnstituto Electoral. 

10. Mediante oficio IEDF-AE-SECGI1255109, de veintisiete de mayo de dos mil 

nueve, el Asistente Ejecutivo del Secretario Ejecutivo de este lnstituto Electoral, 

remitió a la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos, diversa información relacionada 

con la queja de mérito, proporcionada por la Unidad Técnica de 
% 

Social y Transparencia de este Órgano. 
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11. El primero de junio de dos mil nueve, el ciudadano Javier Chapa Cantú, en su 

carácter de representante legal de la Sociedad denominada Agencia Digital S.A. 

DE C.V., productora de Milenio Televisión, desahogó el requerimiento contenido 

en el oficio IEDF-SEIQJl324109, de veintiséis de mayo del mismo año. Asimismo, 

anexó disco compacto que, a su decir, contiene copia del programa "En 15", 

transmitido a partir de las veintiún horas con treinta minutos del veinticinco de 

mayo del año en curso. 

12. Por acuerdo de dos de junio de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo ordenó 

escindir el escrito presentado por Convergencia, por conducto de su 

Representante Propietario ante el Consejo General. Asimismo, que se formara y 

radicara aquél, con los expedientes identificados con las claves IEDF-QCG- 

13512009 e IEDF-QCG-13512009 BIS, el primero para que se turnara a la Comisión 

de Asociaciones Políticas, con el proyecto de resolución en el que se propusiera la 

incompetencia para conocer, respecto de los hechos en materia de tiempos de 

radio y televisión; el segundo, a esta Comisión de Fiscalización por faltas 

relacionadas con el origen y destino de los recursos de las asociaciones politicas. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, ese proveído se fijó en los 

estrados de este lnstituto el tres de junio de dos mil nueve, siendo retirado el seis 

del mismo mes y atio. 

13. El tres de junio de dos mil nueve, este Consejo General emitió resolución en la 

queja identificada con el numero IEDF-QCG113512009, a la cual le fue asignado el 

núdero de resolución RS-101-09, mediante la cual este Órgano Superior de 

Dirección declaró la incompetencia a favor del lnstituto Federal Electoral, por 

cuanto hace a presuntas violaciones en materia de radio y televisión. 

14. El seis de junio de dos mil nueve, mediante oficio SECG-IEDF/2319/09, de 

cuatro de junio de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo remitió al lnstituto Federal 

Electoral, entre otras resoluciones, la identificada con la clave RS-101-09 la cual le 

recayó al expediente IEDF-QCG-13512009, as¡ como los originales del mismo, 

haciendo propio lo manifestado en la denuncia en contra del ciudadano Demetrio 

Sodi de la Tijera, candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, por el Partido 

Acción Nacional, por presuntas violaciones en materia de radio y televisión, a la 

cual se le asignó la clave SCGIPElTPCICGI12112009 y su acumulado GB- 

SCGIPEIIEDFII 5112009. 
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15. El veintidós de julio de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo mediante oficio 

IEDF-SE/QJ/54612009, puso a disposición de esta Comisión de Fiscalización, por 

conducto de su Presidente, el expediente de queja IEDF-QCG-13512009 BIS. 

18. El veintiocho de julio de dos mil nueve, se recibió en la Oficialía de Partes de 

este lnstituto Electoral local, copia de la resolución CG31312009, dictada por el 

Consejo General del lnstituto Federal Electoral, el veintisiete de julio del mismo 

año, respecto del procedimiento sancionador SCGIPEITPCICG1121I2009 y su 

acumulado SCGlPEllEDFll51/2009, remitida por la Dirección Jurídica de dicha 

instancia federal, mediante oficio DJ-240912009. 

19. El cuatro de septiembre de dos mil nueve, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió resolución en los expedientes 

SUP-RAP-23412009 y acumulados. 

20. En sesion ordinaria, de veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, esta 

Comisión de Fiscalización aprobó reservar los proveidos de admisión y 

acumulación de diversos procedimientos de queja, entre otros, el identificado con 

la clave IEDF-QCG-13512009 BIS, hasta en tanto se realizaba el estudio de la 

sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación referida en el numeral que antecede. 

21. En este orden de ideas, una vez hecho el estudio del contenido y alcances de 

la ejecutoria y toda vez que el presente expediente ha quedado en estado de dictar 

resolución, con fundamento en el artículo 175, fracción IV del Código Electoral del 

Distrito Federal; y 67 del Reglamento para la Sustanciación de Quejas 

Administrativas del lnstituto Electoral del Distrito Federal, se formula el presente 

dictamen con la finalidad de someterlo a la consideración del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, para que resuelva en lo conducente el 

asunto en estudio, con base en los siguientes, 

C O N S I D E R A N D O S :  

l. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en'los artículos 120, párrafos 

cuarto, quinto y sexto, 123 párrafo primero, 124, párrafo primero y 136 del Estatuto 

de Gobierno del Distrito Federal; articulos 1, párrafos primero y segundo, 
- 

fracciones 11, IV y V, 2, párrafo primero, 26, fraccibn 1, 86, 96, párrafos primero, 
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tercero y séptimo, 97, fracción V, 110, fracción V, 172, 173, fracciones 1, y 175 del 

Código Electoral del Distrito Federal, así como los artículos 1, 4, 17, 18 fracción 1, 

21, 24, fracción IV, 67 y 68 del Reglamento para la Sustanciación de Quejas 

Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal, esta Comisión 

Permanente de Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal es competente para conocer y dictaminar el presente asunto, habida 

cuenta que se trata de una queja promovida por una asociación política, en la 

especie, Convergencia, por conducto del ciudadano Oscar Octavio Moguel 

Ballado, en su calidad de Representante Propietario ante el Consejo General, en 

contra del Partido Acción Nacional en el Distrito Federal y el ciudadano Demetrio 

Sodi de la Tijera, candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, por la posible 

com,isión de conductas que, a su juicio, constituyen violaciones graves a la 

normatividad electoral y, por ende, faltas sancionables en sus términos. 

11. PROCEDENCIA DE LA QUEJA. Para que esta autoridad electoral esté en 

condiciones de valorar el fondo del presente asunto y dictaminar lo que resulte 

procedente respecto de la denuncia presentada por Convergencia, a través del 

ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, en su calidad de Representante 

Propietario ante este Consejo General, es menester constatar si en la especie se 

satisfacen los presupuestos normativos y procesales de la via, ya que sin éstos, no 

puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse con eficacia jurídica un determinado 

procedimiento. 

En el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral del Distrito 

Federal son de orden público e interks general, segun dispone el articulo 1, párrafo 

primero del propio ordenamiento, el anhlisis de los mencionados presupuestos 

procede de oficio o a petición de parte. 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia J.01199, sustentada por el 

Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe a continuación. 

'7MPROCEDENCIA, CAUSALES DE. SU ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE 
OFICIO EN LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS POR EL CÓDIGO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. Previamente al estudio de los 
agravios formulados a través de los medios de impugnación que regula el 
Cddigo Electoral del Distrito Federal, este Tribunal debe analizar las causales 
de improcedencia Que en la esoecie puedan actualizarse. por ser su examen 
preferente v de orden publico, de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo 
primero del articulo 1 ' del Código Electoral del Distito Federal. 
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Recurso de apelación TEDF-AP-001/99. Partido Acción Nacional. 30 de marzo 
de 1999. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Estuardo Mario Bermúdez 
Malina. Secretaria de Estudio y Cuenta: Nohemi Reyes Buck. 

Recurso de apelación TEDF-REA-008/99. Partido Revolucionario Institucional. 
24 de junio de 1999. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Rodolfo Terrazas 
Salgado. Secretario de Estudio y Cuenta: Alejandro Juárez Cruz. 

Recurso de apelación TEDF-REA-011/99. Socorro Aparicio Cruz. 24 de junio 
de 1999. Mayoría de tres votos. Ponente: Estuardo Mario Bermúdez Malina. 
Secretaria de Estudio y Cuenta: Nohemi Reyes Buck. " 
Lo subrayado es propio. 

En consecuencia, por lo que hace a los motivos de la queja presentada por 

Convergencia, a través del ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado, en su 

calidad de Representante Propietario ante el Consejo General, en contra del 

Partido Acción Nacional en el Distrito Federal y el ciudadano Demetrio Sodi de la 

Tijera, candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, por hechos que 

presumiblemente considera pueden ser constitutivos de faltas electorales con 

relación al origen y destino de los recursos del Partido Acción Nacional y su otrora 

candidato a Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, esta Comisión de Fiscalización 

estima que debe desecharse, en razón de actualizarse lo previsto en los articulos 

21 y 24 fracción IV del Reglamento para la Sustanciación de Quejas 

Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal, con base en los 

siguientes razonamientos: 

El drimer articulo preceptua que si durante la sustanciación de la queja no se 

cumple con los presupuestos procesales, resulte evidentemente frívola, o que se 

lleguen a actualizar causas de improcedencia, ésta debe ser desechada. 

El segundo numeral establece que dentro de las causas de improcedencia se 

encuentra el que los hechos motivo de la queja hayan sido materia de otra que 

hubiera sido resuelta en forma definitiva e inatacable. 

Cabe mencionar que la causal en análisis contiene dos elementos, según se 

advierte del texto: uno, consistente en que la autoridad haya resuelto los hechos 

motivo de queja en forma definitiva e inatacable y, otro, que tal decisión genere 

como efecto. que la queja quede sin materia. 

Sin embargo, sólo el ultimo componente es determinante y definitorio, ya que el 

primero es instrumental, en tanto que el segundo es sustancial, es decir, lo que 

produce en realidad la improcedencia es el hecho juridico de que la queja quede 

totalmente sin materia, en cambio, la revocación o modificación del acto o 
55P 

resolución impugnada es sólo el medio para llegar a esa situación jurídica. %* 6 



Al respecto, es oportuno señalar que el proceso tiene como fin resolver una 

controversia, de trascendencia juridica, mediante una sentencia, que emita un 

órgano del Estado, imparcial e independiente, dotado de jurisdicción, la cual se 

caracteriza por ser vinculatoria para las partes. 

Cabe precisar que un presupuesto indispensable para todo proceso está 

constituido por la existencia y subsistencia de un litigio, que en la definición de 

Carnelutti, completada por Niceto Alcala Zamora y Castillo, es el conflicto de 

intereses, de trascendencia jurídica, calificado por la pretensión de uno de los 

interesados y la resistencia del otro; esta contraposición de intereses jurídicos es lo 

que constituye la litis o materia del proceso. 

Asi, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, por el surgimiento de una 

solución autocompositiva o porque deja de existir la pretensión o la resistencia, o 

por el cambio de la situación jurídica que produzca el cese de los efectos juridicos 

del acto impugnado, el proceso queda sin materia y, por tanto, ya no tiene objeto 

alguno continuar con la etapa de instrucción del juicio, la cual tiene el carácter de 

fase de preparación de la sentencia. Asimismo, pierde todo objetivo el dictado de 

una sentencia de fondo, es decir, la que resuelva el litigio o controversia de 

intereses jurídicos. 

En ese tenor, la causal prevista en el articulo 24 fracción IV del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

conlleva que lo procedente conforme a derecho es dar por concluido el juicio o 

proceso, mediante el dictado de una sentencia de desechamiento de la demanda, 

siempre que tal situación se presente antes de la admisión de la misma. 

Ahora bien, aun cuando la forma ordinaria de que un proceso quede sin materia, 

es a través de la revocación o modificación del acto o resolución, esto no implica 

que sean las unicas causas para generar su extinción, de tal suerte que cuando se 

produce el mismo efecto, de dejar totalmente sin materia el proceso, como 

consecuencia de un distinto acto, resolución o procedimiento, también se actualiza 

la causal de improcedencia en comento. 

Tal criterio ha sido sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder - 
Judicial de la Federación, en la tesis de jurisprudencia S3ELJ 3412002, cuyo 

y texto es: 

-. . .. - -- 
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"IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL 
PROCEDlMtENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA.-El articulo 11, 
apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios Impugnación en 
Materia Electoral, contiene impllcita una causa de improcedencia de los medios 
de impugnación electorales, que se actualiza cuando uno de ellos queda 
totalmente sin materia. El articulo establece que procede el sobreseimiento 
cuando la autoridad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque de tal manera que quede totalmente sin materia el medio de 
impugnación respectivo, antes de que se dicte resolución o sentencia. 
Conforme a la interpretación literal del precepto, la causa de improcedencia se 
compone, a primera vista, de dos elementos: a) que la autoridad responsable 
del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, y b) que tal decisión 

1 deje totalmente sin materia el juicio o recurso, antes de que se dicte resolución 
o sentencia. Sin embargo, sólo el segundo elemento es determinante y 
definitorio, ya que el primero es instrumental y el otro sustancial; es decn; lo 
que produce en realidad la improcedencia radica en que quede totalmente sin 
materia el proceso, en tanto que la revocación o modificación es el instrumento 
para llegar a tal situación. Ciertamente, el proceso jurisdiccional contencioso 
tiene por objeto resolver una controversia mediante una sentencia que emita un 
órgano imparcial e independiente, dotado de jurisdicción, que resulta 
vinculatoria para las partes. El presupuesto indispensable para todo proceso 
jurisdiccional contencioso está constituido por la existencia y subsistencia de un 
litigio entre partes, que en la definición de Carnelutti es el conflicto de intereses 
calificado por la pretensión de uno de los interesados y la resistencia del otro, 
toda vez que esta oposición de intereses es lo que constituye la materia del 
proceso. Al ser as1 las cosas, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio, 
por el surgimiento de una solución autocompositiva o porque deja de existir la 
pretensión o la resistencia, la controversia queda sin materia, y por tanto ya no 
tiene objeto alguno continuar con el procedimiento de instrucción y preparación 
de la sentencia y el dictado mismo de ésta, ante lo cual procede darlo por 
concluido sin entrar al fondo de los intereses litigiosos, mediante una resolución 
de desechamiento, cuando esa situación se presenta antes de la admisión de 
la demanda, o de sobreseimiento, si ocurre después. Como se ve, la razón de 
ser de la causa de improcedencia en comento se localiza precisamente en que 
al faltar la materia del proceso se vuelve ociosa y completamente innecesaria 
su continuación. Ahora bien, aunque en los juicios y recursos que en materia 
electoral se siguen contra actos de las autoridades correspondientes, la forma 
normal y ordinaria de que un proceso quede sin materia consiste en la 
mencionada por el legislador. que es la revocación o modificación del acto 
impugnado, esto no implica que sea éste el único modo, de manera que 
cuando se produzca el mismo efecto de dejar totalmente sin materia el 
proceso, como producto de un medio distinto, también se actualiza la causa de 
improcedencia en comento." 

Bajo ese contexto. la tesis trasunta establece que la razón de ser de la 

mencionada causal de improcedencia se concreta y justifica precisamente al faltar 

la materia del proceso, lo cual vuelve ocioso y completamente innecesario iniciar o 

continuar la instrucción del juicio o recurso electoral promovido. 

En el caso en estudio, se advierte que la pretensión de Convergencia consiste en 

que se sancione al Partido Acción Nacional y a su otrora candidato a Jefe 

Delegacional en Miguel Hidalgo, por la entrevista realizada a este último el 

veintitrés de mayo de dos mil nueve, aparecida durante la transmisión del partido C&P 
de fútbol entre los equipos Pumas vs Puebla; ya que ese acto trae aparejada la 

8 
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necesidad de algún mecanismo que dio origen a la utilización del espacio en 

televisión, y que por su propia naturaleza tiene relación con recursos que deben 

ser considerados en la presente indagación respecto al origen y destino de los 

mismos, los cuales pueden constituir una conducta violatoria de la normatividad 

electoral. 

Al respecto. es oportuno señalar que en términos del articulo 48 del Reglamento 

para la Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, así como 26 de la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal de 

aplicación supletoria, es un hecho notorio para este órgano colegiado, que el 

cuatro de septiembre de dos mil nueve, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación resolvió el expediente SUP-RAP-23412009 y 

acumulados, en el que concluyó: 

Que se realizó una entrevista a Demetrio Sodi de la Tijera el veintitrés de 

mayo de dos mil nueve, durante la transmisión en el canal dos de televisión 

abierta del partido de fútbol Pumas vs Puebla. 

I 

Que en la entrevista existieron expresiones que constituyeron propaganda 

electoral, en virtud a que Demetrio Sodi de la Tijera realizó manifestaciones 

tendentes a promocionar su candidatura a la Delegación Miguel Hidalgo, sin 

embargo, se estableció que tales manifestaciones no actualizaban la 

hipótesis normativa de la conducta infractora que le fue atribuida. De ahi 

que la entrevista es lícita al amparo de los limites constitucionales y legales, 

ya que aun cuando un candidato resulte entrevistado en tiempos de 

campaña respecto de su parecer sobre algún tema determinado, no existe 

impedimento constitucional o legal, para que aquél perfile en sus 

respuestas consideraciones que le permitan posicionarse en relación con 

su específica calidad de candidato. 

Que no se encontraron pruebas relativas a la existencia de un acuerdo 

previo de voluntades entre el candidato y la empresa televisora o sus 

comentaristas para hacerla entrevista. 

Que no se colmó el tipo administrativo contenido en el articulo 41 base III 

párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, porque la prohibición prevista en el precepto constitucional no 

comprende las manifestaciones que se realizan a través del ejercicio de la 9 4 a  
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libertad de expresión e información de los medios de comunicación 

electrónica, ya que el presupuesto de la norma constitucional relacionado 

con la contratación de propaganda guarda concordancia con la existencia 

de un acto bilateral de voluntades, en donde se debe demostrar plenamente 

que fueron contratados o adquiridos tiempos en radio y televisión. 

e '  Que aun cuando existieron indicios respecto de que el otrora candidato a 

Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo por el Partido Acción Nacional, tenia 

una cita concertada con la televisora para reseñar un partido de fútbol no se 

acreditó fehacientemente que se hubiera contratado o pagado por el 

espacio y además no se trató de una entrevista disfrazada de spot 

~ublicitario. 

Que el hecho de que se hubiera acordado una intervención del otrora 

candidato con anticipación, no implica que se estuvieran adquiriendo tiempo 

en radio y televisión, porque ninguna de las pruebas valoradas 

individualmente o en su conjunto permitió tener por acreditado que se 

tratara de un acto de simulación preparado entre el entonces candidato o la 

televisora, con el propósito exclusivo y deliberado de eludir la prohibición 

constitucional de adquirir tiempos en radio y televisión. 

Acorde con lo anterior, la utilización del espacio televisivo implica el conocimiento 

del hecho que lo ocasionó, para en su caso poder determinar elemento cuantitativo 

alguno que permita a esta autoridad entrar al estudio respecto del origen y destino 

de recursos. 

En ese sentido, si derivado de la ejecutoria de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación se determinó que la entrevista es 

licita y no fue resultado de una acción de contratación o adquisición, es dable 

sostener que la pretensión del quejoso en el expediente de merito, carece de 

materia, al no advertirse monto o elemento material alguno que justifique el inicio 

de la indagatoria y, por ende, pronunciamiento respecto del origen y destino de 

recursos. 

Por lo anterior, en el asunto de cuenta se actualiza la hipótesis de improcedencia 

dispuesta en el articulo 24, fracción IV con relación al artículo 21 ambos del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral 

del Distrito Federal, en virtud a que los hechos motivo de la queja fueron materia 14* 
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de resolución por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

cuyas determinaciones al ser la máxima autoridad en la materia y órgano 

especializado del Poder Judicial Federal, no admiten medio de impugnación 

alguno para combatirlas, es decir. son definitivas e inatacables, lo anterior, 

conforme a lo dispuesto en el articulo 99 de la Constitución Polltica de los Estados 

unidos Mexicanos y el artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, colmándose con ello los extremos de la causal 

de improcedencia del artículo 24 fracción IV del Reglamento para la Sustanciación 

de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

En consecuencia, ha lugar a declarar el desechamiento de la queja interpuesta por 

Convergencia a través del ciudadano Oscar Octavio Moguel Ballado. 

Por lo antes expuesto y fundado se 

D I C T A M I N A  

PRIMERO. PROPONER al Consejo General el desechamiento de la queja 

interpuesta por Convergencia a través del ciudadano Oscar Octavio Moguel 

Ballado, en términos de lo expuesto en el Considerando II del presente dictamen. 

SEGUNDO. SOMETASE el presente dictamen a la consideración del Consejo 

General de Instituto Electoral del Distrito Federal para su determinación. 

Así, lo aprobaron por unanimidad de votos los Consejeros Electorales de la 

Comisión Permanente de Fiscalización en la Vigésimo Primera Sesión 

Extraordinaria de dicha instancia, celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil 

nueve CONSTE. 


	

